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diente, se suspenderá el curso de dicha de
manda: 

VI. El fallo irrevocable_ que recaiga sobre la 
responsab;hdad cm!, lo eJecutarála jurisdicción 
que lo pronuncie, sea la civil o sea la criminal : 

~11- Cuando_·la_ responsabilidad civil se exija 
ante la J_ur1sd1cción civil, se fallará en ·juicio. 
·verbal, s1 la canl1dad demandada no excediere 
de 300 pesos; ó en juicio sumario, si excediere 
de dicha sup1a; 

VIII. L~ prueba y la estimación de los daños 
Y. JJerJmcws, se harán con arreglo al derecho 
cm! vigente. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

. Este Có"digo comenzará á regir desde el i• de 
Abril de 1872. 

Salón -de sesiones del Congreso de la Unión. 
México,_ Diciembre 7 de iSii. - A /(redo Cha• 
v~ro, diputado pr_esidente. - José Fernúndez 
diputado secretar10. - José Patricio JVicoli' 
diputado secretario. ' 

. « Poc tanto, mando se imprima, publique 
emule y se le_ dé el debido cumplimiento. Pa~ 
la_ci_o del Gob,~rno nacional en México, á 7 de 
D1c1embre de 1871. - Benito Juri>'e:. - Al ciu
dadana ofidal mayor e_nc:irgado del despacho de 
la ~ecretarrn d_e J u?ttc,a e Instrucción pública. » 

\ lo comumco a vd. para su inteligencia y 
fin!ffi cons1gmentes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 7 
de _f87 l. -e 1/amún l. Alcaraz, - Ciudadano. 

• 

A~EXO NÚMERO 1 

Ley de 3 de noviembre ele 1~70, 
citada en el articulo 1.059 del código penal. 

'Ministerio de Justicia é Instrucción pública_. - Sec
ción 1a. - Et C. Presidente de la He pública se ha ser
vido dirigif.me el decreto que sigue : 

1, BE:-.1ro JdnEz, presidente constitucioncil de los Es-
1.ados-Uniclos .\le',i:iCano.~, rí sus habitTl.ntes, sabed : 

« Que al Congreso de la. Unión ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

1< El .Congreso de la I.:uión decreta : 
e, A1n. f 0 • - Son delitos oficiales en 10s9-ltOs funcio

narios <le la Federación, el ataque á las instituciones 
democráticas á la -- forma de gobierno repubHrano 
reJ)resenlativ~ federal, y !t la liberlad del sufragio ; 
la u~urpaoión de atribuciones, 1~ viola~i?n.de las ga• 
rantías individuales y cualquLeramíraccwn de la Cons
titución ó leyes federales en puntos de gravedad. 

r< A.in. 2°. - La infracción delé\.Constitución óleyes 
federales en materia de poca importancia1 constituye 
una falta oficial en los funcionarios á. que se refiero 
el artículo anterior. .. 

(( Aar.. 3o, - Los • mismos funcionarios incurren en 
ornh.ión por la negligentia ó inexac0tud en el desem
pello de las (unciones anexas á sus respectivos encar
gos lo cual, tratúndose dé los Gobernadores de los 
Estlcl&s, se enliende sólo en lo relati\'O ú. los deberes 
quf) leS' imponga la Constitución() leyes federales. . 

1( AKT, *º· - El'Jelito.olicial se castigará con l& dcst1-
tucitln del encar'go en cbyo descmpei.t.o se ha)'a come
lhlo, y con la inhabilidad P,ara obt~_ner el mi~mo ú 
otro encargo ó empleo de la 1•eder<;1.c10n, por un tiempo 
que no baje dC cinco ni ex cella de diez ~ños. 

(( ART. 50. - Son penas de la falta oficial, la suspen
sión respetto del en~rg? en· CUY? d~sempeüo hubiere 

•sido cometida, la privación consiguiente de los em_o
lumentos anexos á tal encargo y la inhabilidad pam 
desempeñarlo/lo mismo que cualquiera otro encargo 
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ó empl .. o de la Federaoión; todo por un tiempo que 
no baje de un año ni exceda de cinco. 

11 A.nr. G". -La omisión en el desempeño de !unciones 
oficiales, será castigada con la suspensión, así del en
cargo coino de su remuneración, y con la inhabilidad 
1,ara desempeúarlo, lo mhimo ,Aue cualquiera otro en
cargo 6 empleo del orden federal; todo ¡,or un tiem¡,o 
que no baje de seis ml·ses ni exceda dP un aúo. 

(( A1tr. 7°. - Los funcionarios cuyos delitos, faltas ú 
omisiones deberán juzgarse ó castigarse coníorme á 
esta ley, son los mismos que enuaiera el artículo 103 
de la Constitución federal; y el tiempo en que se les 
puede exigir la responsabilidad oficial, es el 9ue expre
san el citado artículo y el 107 del mbmo codigo. 

u AnT. 8(). - »éclaraila la culpabilidad de cualquiera 
de los funcionarios á que se refiere el artículo ante
rior, por delitos, faltas ú omisiont's en que hayan in
currido desempeñando s4.s respectivos encargos, 
queda expedito el derecho dt• la Xación ó el de los 
particulares para hacer efectiva ante los tribunalt•s 
competentt•s y con arn•glo á las lryrs, la responsabi
lidad pecuniaria que hubitrt•n contrait!o por daños y 
perjuicios causados al incurrir en el Jelito, falta ú 
omisión. 

· .\Rr. 9°. - Siempre que st• ligare un delito fomún 
con un delito, falta ú omisiün oficial, después desenten
cia1io el reo por la rt'sponsabilidafl de este úUimo ca
rácter, lirrá puesto á c.hsposición del juez competente, 
para qut• se le juzguP dr oficio ó ú pNición de parte, 
y se le aplique la pena corrc:--pondiente ni delito co-
mún. ~ 

(( .-\.ar. rn. -En el caso del artículo anterior, lasec• 
ción del Gran Jurado terminará su dictamen con dospro
posicioncs; una que corresponda ú los delitos oficiales, 
pidil'ndo se dt•clare <Jue l'S ó no culpalilt• el acusado, 
y la otra relativa ú los delitos comunes, consultindo 
si hay ó no lugar á proeedcr. 

ART. t t. - Los delitos, faltas ú ombiúnt•s ofi
ciales producen acci<in popular. 

~ Salón de sPsioncs del Congreso dela t:nión. México, 
XoviemUre 3 de 1870. - hidro .1lo11liel !J Duttrle. dipu• 
to.do preside11te. - Guillermo Va/le, diput;.ido secreta
rio. - Luis U. Ahirei;, diputado sPcretario. • 

<< Por tanto, mando se imprima, publique, circul1· 
y se le dé el debido cumplimiento. -• Palacio del Go-
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bicrno nacional en México, á ~ de Xovicml!re de 1~70, 
- Be11ito Jurire;. - Al C. Lic. José llar1a lglesrns, 
ltinistro de Justicia é Instrucción pública. ,, 

y lo comunico á v<l, para su inteligencia ffines con-
siguientes. • . 

'Independencia y Libertad. México, Xov1embre 3 de 
1870 - Iglesia.,. 

• 

• 


